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VISTO:   

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones posteriores.  

2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la 

Administración de la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

4. Ley 20.248, Establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y su 

Reglamento. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.  

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule 

8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio 

del 2021. 

9. Decreto Alcaldicio N° 2.160, de fecha 18 de diciembre de 2023 que aprueba el 

Presupuesto D.A.E.M., para el año 2024.  

10. Decreto Afecto N° 1 de fecha 2 de Enero de 2020, que designa como Administradora 

Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

11. El Decreto Exento N° 2.454, de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo del 

Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

12. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 1 de julio de 2021, que rectifica el Decreto Exento N° 

2.454 de fecha 29 de junio de 2021 que delega en el cargo del Administrador Municipal 

la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

13. Decreto Exento N° 4.106 de fecha 8 de agosto del 2024 que aprueba Bases 

Administrativas, Especificaciones técnicas y demás antecedentes de la Licitación Pública 

denominada “EXPOSICIÓN DE ACUARIOS MARINOS PARA ESCUELA NIDER ORREGO 

QUEVEDO” ID 4159-34-L124. 

14. Lo establecido en el Artículo Nº 40 bis de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones 

Públicas. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, resulta necesaria la adquisición de un Servicio de Exposición de Acuarios Marinos 

para la Escuela Nider Orrego Quevedo, de acuerdo a las Bases Administrativas y 

Especificaciones Técnicas. 

2. Que, se realizó el primer llamado a licitación Pública bajo el ID 4159-34-L124. 

3. Que, en el proceso de apertura se recibió una sola oferta a través del sitio web 

www.mercadopublico.cl, que fue declarada inadmisible debido a la omisión de los 

documentos necesarios para acreditar la experiencia en servicios similares y a la falta 
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PARRAL, 

 

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=68943


Balmaceda 206, Parral VII Región del Maule – Fono 9 4238 3218 – www.daemparral.cl 

de detalle sobre las especies en su propuesta técnica, de acuerdo con los puntos 13.6. 

a) 13.6. b) de las Bases de Licitación. 

4. Que, el Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 establece “Se declarará inadmisible las ofertas 

cuando esta no cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará desierta 

una licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten 

convenientes a sus intereses”. 

 

D E C R E T O: 

DECLÁRESE DESIERTO, en el portal mercado publico www.mercadopublico.cl el proceso 

del llamado a licitación Pública “EXPOSICIÓN DE ACUARIOS MARINOS PARA ESCUELA 

NIDER ORREGO QUEVEDO” ID 4159-34-L124, por los motivos expuestos en los 

Considerando. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl 

y ARCHIVESE. 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

 

 

 
 
 
 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

 
 
 
 

MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

/casy.- 

 

FELIPE CORREA 
URRUTIA 

MARCELO VALENCIA 
RABIE 

KARINA HERNANDEZ 
ORTEGA 

ALEJANDRO VALDEZ 
LETELIER 

Jefe D.A.E.M. 
Coordinador 

Administrativo – 
Abogado D.A.E.M. 

Coordinadora 
Administración y Finanzas 

D.A.E.M. 

Encargado de 
Adquisiciones D.A.E.M. 

    

 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Partes DAEM (yenifer.urrutia@daemparral.cl ). 

2. Finanzas (Betty.morales@daemparral.cl ). 

http://www.mercadopublico.cl/
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Depto. Educ. Municipal 

Oficina de Adquisiciones 

ACTA DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

“EXPOSICIÓN DE ACUARIOS MARINOS ESC. NIDER ORREGO”. 

1º llamado licitación pública N° 4159-34-L124 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Unidad Ejecutora 
Departamento de Administración de Educación 

Municipal de Parral. 

Fecha cierre ofertas Miércoles 14 de agosto del 2024 a las 08:30 Horas. 

Fecha apertura 

ofertas 
Miércoles 14 de agosto del 2024 a las 08:40 Horas. 

Ofertas recibidas 1. 

Preguntas recibidas 0. 

 

II. IDENTIFICACION DE LOS OFERENTES 
 

N° OFERENTES R.U.T 

1 ACUICULTURA EDUCATIVA AS LIMITADA 76.641.533-4 

 

III. APERTURA ADMINISTRATIVA 
 

N° OFERENTES ANEXOS 

 

 

1 

 
 

ACUICULTURA 

EDUCATIVA 

AS LIMITADA 

Administrativos: 

Oferente ingresa la totalidad de Anexos solicitados. (Patente, Anexo N2 y Anexo 

N3). 

Técnico: 

Oferente no ingresa OC/Certificaciones para acreditar experiencia. 

Oferta Técnica no indica especies a exponer. 

Económicos: 
Oferente ingresa toda la documentación solicitada (Anexo N1). 

 

IV. OFERENTES RECHAZADOS: 
 

N° OFERENTES MOTIVO 

 

1 

ACUICULTURA 

EDUCATIVA 
AS LIMITADA 

De acuerdo con los puntos 13.6.a) y 13.6.b) de las bases de la Licitación, se procede 

a rechazar la oferta presentada por el proponente. La oferta es declarada 

inadmisible debido a la omisión de los documentos necesarios para acreditar la 

experiencia en servicios similares y a la falta de detalle sobre las especies en su 

propuesta técnica. 

 

V. FIRMA COMISIÓN EVALUADORA 
 
 
 

 
 
 

 
ALEJANDRO VALDEZ LETELIER  JAVIER IBAÑEZ VALDEZ 

Adquisiciones 

D.A.E.M. 

 Coordinador Financiero SEP 

 

 
 
 

 
MAURICIO SEPULVEDA CONTRERAS 

Encargado Compras SEP Nider Orrego 
 

Parral, 26 de Agosto del 2024.- 
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